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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Excmo. Sr.: En 16 de Diciembre de 1846 se cir

culó á las audiencias de Ultramar la Real órden si
guiente, dirigida con la misma fecha al tribunal su
premo de Justicia:

«Enterada la Reina nuestra Señora de la consulta 
en que la sala de Indias de ese supremo tribunal ele
va á la Real aprobación el acuerdo dictado por la 
audiencia pretorial de la Habana en 9 de Julio de es
te año sobre el tratamiento y distinciones que cor
responden á los escribanos y demas subalternos de 
justicia condecorados con los honores de secretarios 
de S. M., y en vista también de las exposiciones que 
sobre este mismo asunto han hecho algunos interesa
dos , se ha dignado S. M. aprobar dicho auto acorda
do, y mandar ademas, para evitar todo género de 
dudas en esta materia, que los subalternos de las 
Reales audiencias de Ultramar, mientras ejerzan su 
oficio, solamente sean considerados como correspon
da á su empleo, y no tengan tratamiento ni distin
ción alguna, ni uso de uniforme ni asiento preferen
te, sin perjuicio de que en los demas actos particu
lares ó ágenos de su oficio disfruten de los honores 
de secretarios de S. M. como S. M. los haya conce
dido y establecen las disposiciones vigentes, ó según 
se determine en lo sucesivo.»

Y no habiendo tenido en todas partes el debido 
cumplimiento, se ha servido S. M. mandar que sé

recuerde y encargue su puntual observancia para 
que en ningún caso se repitan los inconvenientes que 
se procuraron evitar por la Real órden inserta.

De la misma lo digo á Y. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
30 de Octubre de 1848.=Arrazola.=Sr. gobernador 
presidente de la Real audiencia de..... •

Todos los señores grandes y títulos que para ser inclui
dos en la lista que ha de publicarse en la Guia de foraste
ros de 1849 tuvieren que hacer alguna reclamación ú ob
servación , podrán presentarla por escrito en la cancillería 
del ministerio de Gracia y Justicia hasta el 30 del presente 
mes de Noviembre.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 3.°—Circular:
Enterada la Reina (Q. D. G.) de que no en todas 

las escuelas del reino sa observan las reglas de orto
grafía prescritas por la Real academia española, y 
considerando las perjudiciales consecuencias que esta 
falta de conformidad llegará á producir en el uso é 
inteligencia de nuestro.idioma, se ha dignado S. M. 
resolver, que cumpliéndose exactamente lo prevenido 
por Reales órdenes de 25 de Abril y 1.° de Diciem
bre de 1844, sirva únicamente de texto en todas las 
escuelas el Prontuario de la expresada academia, y 
que las demas obras d e . esta clase comprendidas en 
el catálogo que se publicó en 30 de Junio último sir
van solo para ser consultadas por los maestros con el 
objeto de perfeccionar el método de enseñanza, pero 
no de variar el sistema de ortografía.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Octubre de 1848.=Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Aragón participa en 2 del actual 

que el mariscal de campo D. Ramón Anglés, comandante 
general de Huesca, habia ordenado el dia 31 ciel anterior la 
conducción á aquella capital de veinte y. nueve individuos 
procedentes de la facción republicana, y que el dia siguien
te babia llegado á ella con ciento sesenta y seis mas, ochen
ta y dos caballos y las armas que ocupó á la referida facción.

El Capitán general de Castilla la Nueva en 3 del actual ' 
da cuenta á este ministerio de una comunicación del coman
dante general de Ciudad-Real, en que participa habérsele 
presentado á indulto el dia 1? el titulado brigadier D. Ci
priano Fernandez; su hijo D. José, que también se titulaba 
capitán; Ramón Sánchez y Tomas Molino, quedando asi 
completamente deshecha la partida que acaudillaban, y que 
las gavillas de Royo y Peco siguen desalentadas y exhaustas
rlp rppiircnc

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de Albacete en comunicación' de 2 del 

corriente, y con referencia á un parte del alférez de la 
guardia civil D. Pedro Roda, comandante de la partida en 
persecución de facciosos en aquella provincia, manifiesta 
que la citada partida dió vista el dia 1? á la facción en la 
casa de la Ventosa, entre Abengibre y Jorquera, cuyos in
dividuos se dispersaron enteram ente, dejando en poder de 
la tropa siete caballos, seis armas de fuego, una espada y 
dos lanzas.

El Jefe político de Valencia, en comunicación de 2 del 
corriente , participa que los restos de las pequeñas facciones 
de aquella provincia van desapareciendo, pues que sus in
dividuos se presentan todos á indulto. En Chelva lo han ve
rificado el titulado recaudador de contribuciones D. Vicen
te Solar y un teniente; en Villar un individuo de la fac
ción de Sanies; en Domeño otros dos, y en Liria veinte y 
ocho, entre ellos un capitán y un teniente, procedentes de 
varias partidas.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 4 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Dirección general de obras públicas.

R e l a c i ó n  de las obras de conservación y  nueva construcción ejecutadas en el mes de Julio  de 1848 en los distritos de

CONSERVACION.
Madrid. Burgos. Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. Granada. Sevilla. Gáceres. Valladolid. León. Orense.

Islas
Baleares.

Islas
Canarias. TOTAL,

Se han bacheado, varas superficiales..... 40,575 4,972 988 47,044 703 4,558 4,994 400 4,387 4 42 4,876 486 44,825
Se han recargado, varas lineales.............. 4,650 4,483 269 . . 577 206

*918
199 65 4,449

Se han recebado, id ..................................... 92,394 3,723 4,4 03 966 4,879 4,420 744 473 790 4,067 26,775 134,949
Se han rebocado, id . ................................... 386,646 280 40,625 43,600 4 4 ,663 59,669 290 3,572 4,542 2,894 82 , , 490,803
Se han limpiado de lodo y  polvo, id....... 25,322 8,566 4,390 420 4,473 2 .4 7 6 8,369 8,565 26 . , 9,627

433
63,536

Arreglo de paseos y  cunetas, id ................
Se han recorrido para quebrantar piedras,

525,484 52,848 23,362 425,206

2,624 ’

42,539 5,248 21,666 24,932 44,449 45,772 2,513 854,089

Ídem................................................. 56,834 462 4,422 590 . . 2,814 4,668 502 8,040 77,656
Se han descantado, id ................................. . . 6,807 4,496 3,326 21,243 6,988 48,530 94 58,454
Badenes desembrozados, núm .................... . . 7 5 42
Malecones reformados, n ú m . . . . . . . . . . . . , . . . 44 4 . . . .

*709 758 935
. . 4 44

Línea de cuneta abierta, varas lineales.. ■.. 42 4,259 3,703
Id. de paseos arreglados , id ......................

4,205
47,089 4,848 48,937

Malecones sin revestimiento, n ú m . . . . . . . • • - 4,205
1 Existencia del mes anterior,

38,744 6,990 3,341 376 483,350a j  i varas cúbicas.................... 67,646 9,980 . . 2,639 24,639 7,407 9,139 40,243 2,509 . .
copios e n  e j ]a fecha, id. 12,486 983 2,535 778 3,422 284 2,833 4,429 615 24,762

piedra sm l i- , y  i • ’ -j machacar ) Empleados en el mismo, id. 4,470 506 2,44-6 580 4,478 552 2,182 *409 4 30 1,211 632 • • • 44,596

* * 1 Existentes para el mes pro- 
v ximo, id............................... 75,662 40,457 ,. 2 ,728 24 ,837 4-0,385 6,749 7,758 2,932 40,138 9,647 4,877 376 493,546

/ Existencia del mes anterior,
44,062 24 2 878 6,507 2,921 46,715. . . \ i dem. . . 1............................... 9,458 2,949 3,454 5,849 4,484 2,013 258

•oj°P10S ] Hechos en el de la fecha, id. 5,143 600 .. 2,250 1,714' 600 4,490 232 1,051 4,094 84 44,258

chnrnflnma'm\Empleados en el mismo, id. 1,353 28 2,484 968 *450 $ 4 2 976 79 1,453 *170 84 8,257

/Existentes para el mes pró~ 
v ximo, id............................... 13,248 3,491 3,220 6,595 40,942 ., 4,998 4,031 7,558 2,562 4,843 258 52 ,716
/Existencia del mes anterior,

4,594 14,976 86 2 4 ,170l idem..................................... 2,779 , , , . 4,314 603 2,624 , . 497
Acopios de]Hechos en el de la fecha, id. 367 *662 .. 4,024 4,034 90 454 4,756 450 4,839 797

*72
8 ,167

arena............ \ Empleados en el mismo, id. 560 662 677 475 90 4,4 58 4,641 150 8 797 •• 6,260
/Existentes para el mes pró- 
v ximo i d .............................. , 2,586 344 4.868 603 890 2,769 43,807 497 44 23 ,078



CONSERVACION. Madrid. Burgos. Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. <arañada. Sevilla. (Sáceres. 'Valladolid. León. O rense. I
Islas 

Jaleares. G
Islas l 

anarias. I total.

Alcantarillas desembrozadas., n ú m ...............
Tajeas idem , n úm ...............................................
Línea de cuneta desembrozada, varas li

neales .....................................................................

42 2
8

3

47,301 22,807

4

9,734

1

6Í3,308

6 47

2 ,700

3 •• 405
8

75,850
160

5
4,587

73

460
Muros de sostenimiento, varas c ú b ic a s . .. 
Desmontes, id ..................................................

•• •• 5
4,549

73
‘ *38

••

Terraplenes, varas lineales............................
Explanación, i d ....................................................
Badenes construidos, varas superficiales. 
Se han hecho de malecones de tierras,

varas cúbicas ....................................................
Se han desmontado y extraido de d eru m -

baderos, varas c ú b ica s . . .................. , .  ...
Obra$ de fábrica recorridas para quitar

la vejetacion, n úm . ........................................
Tierra extraída de la carretera ,  varas

cúbicas.......................................................... ..
Cunetas terraplenadas, varas c ú b ic a s . . .  
Tapas para alcantarillas, existencias, va 

ras superficiales...........................................
Acopios de cal,  id., cahíces...........................

••

••

45
45

51
402

*589

8

37 • •

46

488
458

. .  .

640
102

8

37

46

188
458

45
15

rVaras lineales de 1? c a p a . . .
Afirmado. . .< !d .  de 2 a i d ............... ................

Ud. de recebado y cilindrado.
Malecones, n ú m .....................................................
Alcantarillas desembrozadas, i d .............,\

93
38

•• ••

*497  
4 40 
480

•• • • •*
197
140
480

93
38

Badenes recorridos , i d ................................... ,
Barbacanas de pretiles desembrozados,

número.................... ..............................................
Cubierta de pretiles colocados, varas li

neales.............................................. ........................

21

•• •• . .  . •• •• 294

46

•• ••

21

294

46
Muros y pretiles recorridos para quitar 

vejetacion, varas lineales........................... 2 ,194 2,194

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS

GENERALES.

, Yaras lineales de movimien-
l to de tierras.............................

E xp la n a -  )Piedra arrancada de la can
ción ................\ tería y arroyadas, quintales.

/Sillares labrados y desbasta-
\ das sus c a r a s , número___
r Varas lineales de 4? c a p a . .. 
l id .  de 2 a i d ...................................

•• ••

••

.,

18,030

45

• •

*240

• « 

• ♦ 

• •

••

94 94

18,030

45
240

Afirmado. .. / Id. de 3.a i d ................................
lid. de recebado v cilindra-  
( d o ......................... ......................

• •

• •

*45

420

4o

420

i Conchadas.. Tajeas................... 4 4
Obras de fá- \ ~ . 

hrw-r, 4 , r,n J i Fon ton es.............. 2 2o? ica y no< \ . .  
cesorias.. . }  E n co ? istru c^ ^ canian{. las'

f don <Muros, pies cú-  
1 bicos de man-
\ postería...........

/Piedra arrancada de la car-  
i retera y arrojada á la pla-

Por adm i-j ya, quintales.. .........................
nislracion. . . > Sillares labrados y desbas- 

I tadas las caras de sus le- 
\ chos..........................................

•• •• ••

•• 48,030

45

••

6

3,000 •• • ♦ 

• •

•• ••

6

3,000 . 

48,030 

45

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS

DEL EM PRESTITO.

/V aras  lineales de movimien-

E x p l a n a - ) , , i0.Ad e } ú e rra s - - - ............... ;•
c 0̂7f  Ud. id. de muros de sostem-

j miento........................................

912

3,799
182,802

200 6,356

430

893 •• 3,671 23 ,432 2,322

23

•• 1,277

404

39,063

4,053
'Varas cúbicas de id. id .........
/V aras  lineales de 4 a c a p a . .. 
l id .  de 2 a i d ...................................

3 ,962
600

*62
4,062

62
62

3.429
3.429  
2,476  
3 ,907

4,262 7,609 2.300
2.300
2.300  

4 00

939
892

482^802
49,263

7,983
lid. de 3a id............. ................... 2,703

1,233
i 7,541

6,182

4,329

376

Afirmado . .  <Id- de « c e b a d o  y cilindrado.
J V aras cubicas de acopios p a-
I ra el finado.......... ..................
f Id. id. de machaqueo y a r -  
' reglo........................................

4,329

376

i

••

880

v.

Varas lineales de firme acopiado.- ........... 300

4

300
Varas cúbicas de movimiento de tierras.

(A lcantarillas .. .  
/ /̂-v .̂7 */ } l a l e a s . . . . . . . .

*12
31,365

44
24

2 4 ** 2i
3

31,365 
32 

• 27¡Conchudas. Ar> J,
Obras de fá-  [ ) Badenes------- • •

b rica y a c - (Guarda-ruedas.  
cesomas . . {  ( ^ uen ê s ..............

] Ehconslruc- j A ? n t 0 f e S ¡ i ..........
f n¡nn (Alcantarillas .. .
1 01071......... “ / Badenes................

* *  4
4
4

3
5

*4

**2

**2
4

loo
2
2
4

••
*4 ** 3

45

45
4

••

4
445

43
23

4
: ' 4

V Tajeas .................. 2 2
Pies cúbicos de sillería....................................... 1 ,016

570
4,016

570Varas cúbicas de manipostería......................
Carretadas de c a l .................................................... 26 26
Se han recargado, varas lineales................. 4 ,349

4.298
4.298

8,805
5,982

2,823

4,349
Línea de cuneta abierta, id............................. 4.298

4.298

8,805
5,982

2,823

Id. de paseos arreglados, i d .........................../ Existencia del mes anterior,

Acooios d A  varas cúbicas............
S r a s l n  »ech,os « el de la fe ch a ,id .
m a c h a c a r .) lm P}ead? s en ,cL# Existencias para el p roxi-

\ mo i d ..........................................

• •



CONSERVACION. Madrid. Burgos. Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. {Granada. Sevilla. Gáccres. Valladolid. León. Orense.
Islas

Baleares.
Islas

Canarias. TOTAL,

NUEVA CONSTRUCCION
CON FONDOS MIXTOS.

E xplana ->  Varas lineales de m ovim ien- 
____  f,o dn t ie r r n s ............................

-
4,300
1,050

724 
3 231

5,024
16,920
5,870
5,370.

4,911
4

400
9
5 
5

/íd . id . de 1? capa. ................ 1,200
1,200

• * * *
1.439
1.439 

939

480

” l

re de 184<*

* * # *

lid . id. de 2* id ....................... 3*231
3.231

3.231

i

” l

* * • • * # * * * *

Afirmado. .. (íd . id. de 3‘} id ........................ 1,200
' * • * # * * * # *

i íd. id. de recebado y cilin— 
1 drad o ....................................... 1,200

2

*2
1
2

Obras de fá
brica y ac
cesorias ...

f r Alcantarillas... 
\ Concluidas . ^ G u a r d a -  r u e -
) l  d a s . ..............

.............

f cwn .................) K¡ \ ‘ -Vi ’ * ‘ *[ (A lc a n ta r il la s . ..

**4
2
í

” 2

400
2
2
1

*•

1

1

Madrid 28 de Oclub ) .= G . Otero.

ANUNCIOS OFICIALES.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
BE SAN FERNANDO.

Por fallecimiento de D. Francisco Elias Burgos se halla 
vacante la plaza de ayudante-profesor de dibujo de los es
tudios establecidos en el ex-convento de la Trinidad, dota
da con 3000 rs. vn.

Los sugetos que se crean con los conocimientos necesa
rios para su buen desempeño y quieran pretenderla pre
sentarán sus memoriales, acompañados de los documentos 
justificativos de sus méritos, en la secretaría general de mi 
cargo, en el término de un mes, que principiará á contar
se desde el dia en que se publique este anuncio en la Ga
ceta.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 i8 .= E l secretario general, 
Marcial Antonio López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

D. José Ramírez Cárdenas, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito y convoco á todos los acreedores á 
los bienes de la pertenencia de D. Juan de Beas Zapata, de 
este dom icilio, para que por sí ó por medio de persona au
torizada concurran á la junta que ha de tener efecto el dia 
27 del próximo mes de Noviembre y hora de las diez de su 
mañana en la sala de la audiencia de este juzgado; bajo 
apercibimiento de que los que no lo verifiquen les parará 
el perjuicio que haya lugar lo que acuerde la mayoría, pues 
asi lo he mandado en el expediente instruido por la escri
banía del insfrascrito á instancia del deudor.

Arcos de la Frontera y Octubre 27 de /!8 i8 .= J c s é  Ra
mírez C árdenas.=P or su mandado, Miguel Antonio Pacheco.

D. José Espert y Roig, juez de primera instancia de esta 
villa y partido de San Martin de Yaldeiglesias, que de .ser 
asi y hallarse en actual ejercicio el infrascrito escribano pú
blico de S. M. y uno de los del juzgado da fe.

Hago saber que en este juzgado y por testimonio [del 
refrendatario se siguió causa criminal de oficio contra A n
tonio Perez y Pedro Montes por sospechas de robo y vagan
cia, cuya causa, seguida por todos sus trámites, fue senten
ciada y elevada en consulta á S. E. la audiencia del territo
r io , por cuyo superior tribunal y escribanía de Cámara de 
D. Nicolás del Castillo fue devuelta á este juzgado con la 
certificación que contiene la sentencia, publicación y auto 
del tenor siguiente:

((Sentencia.=En la causa criminal que ante nos va y 
pende remitida en consulta por el juez de primera instan
cia de San Martin de Yaldeiglesias, entre partes, la una el 
fiscal de S. M., y la otra Antonio Perez, natural de Logro
ño, soltero, zapatero, de 24 años, y Pedro Montes, natural 
y vecino de Pozorubio, gitano, casado, de 25 años, pro
cesados por sospecha de vagancia y complicidad del robo 
intentado en jurisdicción de Yaldemaqueda en la tarde del 6 
de Febrero último, D. Severiano Zaranz y A rredondo, su 
procurador:

V ista.=Fallam os que debemos sobreseer y sobreseemos 
en esta causa por lo que hace al delito de robo, con la cua
lidad de por ahora y sin perjuicio de continuarla contra los 
procesados ú otra persona si en lo sucesivo apareciesen mé
ritos para ello; y por el delito de vagancia condenamos á 
Antonio Perez y Pedro Montes en cuatro meses de prisión, 
pasados los cuales quedarán sujetos por término de un año 
á la vigilancia de la autoridad, á cuyo fin se pondrá esta 
providencia en conocimiento del Jefe político de la provin
cia en que fijen su dom icilio, y asimismo les condenamos 
al pago de todas las costas procesales. En lo que con esta 
sea conforme la sentencia consultada de 2 de Mayo último, 
la confirmamos, y en lo que no, la revocamos. Por esta nues
tra definitiva de vista asi lo pronunciam os, mandamos y 
firmarnos en Madrid á 12 de Agosto de i848 .= Jaim e María 
de Salas. =  Pascual Fernandez Baeza. =  llamón Ramírez 
Lombart.

P ublicación— Publicada la anterior sentencia por el se
ñor magistrado D. Jaime María'de Salas, estando celebran
do audiencia pública en sala segunda hoy 14 de Agosto, año 
del sello, de que certifico.=N icolas del Castillo.

Se declara por consentida y  pasada en autoridad de cosa 
juzgada la sentencia de vista de la sala, y para su ejecu
ción remítase al juzgado inferior la correspondiente certifi
cación y orden. Lo proveyeron los señores de la sala se
gunda Salas, Baeza y Urbina, y rubrican, de que certiíi- 
co.=CastiIJo.))

En su virtud y á fin de llevar ’á efecto la sentencia se 
practicaron diversas diligencias en Rusca de los procesados, 
quienes á pesar de ellas no han podido ser hallados hasta 
el d ia , por cuya razón , y con objeto de hacerles saber la

cia de este dia publicar el presente que les servirá de no
tificación en forma.

Dado en San Martin de Yaldeiglesias á 29 de Octubre 
de 1 8 4 8 .=  José Espert y R o ig .= P o r  su mandado, Manuel 
Gebrero de Losada.

El doctor D. Juan de Cárderas, juez de primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazó á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía que en la plaza de Cádiz fundó Doña Ca
talina Durante R ayón , para que en el término de 30 dias, 
siguientes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este juzgado por la escribanía á 
cargo del infrascrito por medio de procurador con poder 
bastante á usar del que les asista, pues de hacerlo en el ci
tado término les oiré y administraré justicia en lo que la 
tuvieren, y pasado sin verificarlo declararé la propiedad 
de dichos bienes á los que la hubiesen acreditado.

Dado en Jerez de la Frontera á 18 de Octubre de 1 8 4 8 .=  
Juan de C árden as.= P or mandado de S. S . , Hipólito Avila 
y Echaris.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de 
acreedores á los bienes cedidos por D. Fernando Sapé, ve 
cino de esta corte, el dia 12 del corriente á las doce de su 
mañana en el referido juzgado, situado en la calle de Ato
cha, ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, secretario honorario de S. M. y juez de primera ins
tancia de Yistiüas, de esta capital, refrendada del escriba
no de número de la misma D. Ignacio Palomar, se ha seña
lado para junta general de acreedores al concurso de b ie
nes de Doña Manuela Ibañez y sus hijos D. Manuel y D. A n 
tonio el domingo 12 de Noviembre á las once de su ma
ñana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la ter
ritorial.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para 
que concurran á dicha junta, bien por sí, bien por medio 
de persona legalmente autorizada.

Madrid 31 de Octubre de 1848.=Ignacio Palomar.

Tribunal de comercio. = E n  virtud de providencia del 
mismo, y para pago de un acreedor, se anuncia en venta 
á pública subasta por término de 30 dias un terreno, site 
en las afueras de la puerta de Atocha de esta corte, al lado 
izquierdo y extremo del paseo titulado de las Delicias, in
mediato al embarcadero del canal, cuyo terreno compren
de una superficie de tres fanegas, 32 estadales y 49 pies 
de tierra, constando cada fanega de 400 estadales cuadra
dos de á iOL pies de lado, y ha sido valuado en 11 de 
Agosto último por los arquitectos de la academia de nobles 
artes de San Fernando D. Aníbal Alvarez y D. Miguel Gar
cía en la cantidad de 67,491 rs. 10 mrs. vn., con inclusior 
de la obra en él proyectada y demas partes de que se com
pone.

Cualquiera que desee interesarse en su adquision podr¿ 
acercarse á la escribanía principal del tribunal, plazueh 
de la Leña, núm. 14. piso principal, en la que se admiti
rán posturas que cubran las dos terceras partes del valoi 
del terreno, y se enterará de algunas mas circunstancias y 
pormenores.

Real tribunal de comercio de Santander y  su parlido.= 
Declarado en quiebra por el tribunal de comercio de est¡ 
plaza D. Am brosio Goicoechea, vecino de la misma, se hi
zo por su representante ó apoderado el licenciado D. Salva
dor Quintana cierta proposición de convenio á sus acreedo
re s , quienes cometieron su exámen é informe á dos de ello 
mismos; y habiéndose después mejorado por parte de aque 
y admitídose por estos, quedó celebrado el convenio entn 
uno y otros, reducido á pagar Goicoechea por entero á su 
acreedores en los términos siguientes:

Cuarenta por 100 al contado, 10 por 100 á plazos garan
tizados de 12 y 18 meses, y el 50 restante en créditos di 
la quiebra, relevado de la intervención que previene el ar 
lículo 1 152 del código, cuyo convenio llevado á dicho tri
bunal de com ercio ha sido aprobado , prévias las forma
lidades legales correspondientes, por auto de 18 del corrien 
te m e s , declarándose obligatorio para todos, y mandando 
entre otras cosas que se entreguen al dicho Goicoechea lo 
bienes secuestrados, que se sobresea en e l . procedimiento 
poniéndose desde luego á aquel en libertad, y que se publi
que esta determinación por los mismos medios que seanun 
ció la declaración de quiebra para que no le pare perjuicio 
y pueda hacer constar su rehabilitación , declarada en forrn; 
por dicha providencia. Y áfin  deq u e  tenga el debido cum

plimiento lo mandado y surta los efectos consiguientes se 
publica y fija el presente.

Dado en Santander á 21 de Octubre de 1848 .=José Ma
ría Dou Martínez.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
secretario honorario de S. M ., juez de primera instancia de 
esta corte, refrendada del escribano de número D. Juan 
Manuel Aguado, se cita , llama y emplaza por término de 
30 d ias, contados desde h oy , á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento de D. José Sua- 
rez, vecino que fue de esta corte, ocurrido en el hospi
tal general de la misma capital en 27 de Setiembre de 1847, 
para que dentro de dicho término comparezcan en debida 
forma á usar del que se crean asistidos, pues pasado dicho 
término y no lo haciendo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Juan Felipe López, juez de primera instancia de esta 
villa de Moron y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que componen la dotación de la 
capellanía fundada en la parroquial de esta villa por Pedro 
González Chamorro, para que en el término de 30 dias, á 
contarse desde su inserción en la Gaceta del reino, se pre
senten en este juzgado por sí ó por medio de procurador á 
deducir su derech o ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Moron 25 de Octubre de 1 8 4 8 .=  Juan Felipe Lopez.*^ 
Por mandado de dicho señor, Gerónimo González Dorado.

Para pago de un acreedor se saca á pública subasta una 
casa sita en esta corte y  su calle de Toledo, que hace es
quina y vuelve á la de Latoneros, señalada con los núme
ros 1 , 3 , 22 y 24 modernos, 14 y 15 antiguos, manzana 166. 
la cual tiene de sitio 1574f pies, y ha sido tasada en 22 de 
Octubre último por el arquitecto D. Francisco Castellanos y 
Martin en la cantidad de 577,480 rs. vn ., de la que se re
bajarán sus cargas, estando señalado para su remate la ho
ra de las doce de la mañana del dia 12 de Diciembre pró
ximo en la audiencia del Sr. D. José María Montemayor, 
juez de primera instancia del Barquillo de esta corte, sita 
en el piso bajo de la territorial de la misma, ante su es
cribano del número D. Domingo de los Reyes.

Madrid 4 de Noviembre de 1848.=D om ingo de los Reyes

RECTIFICACION.

En la Gaceta núm 5159, perteneciente al dia 28 de Oc
tubre último, en la sentencia pronunciada por la Excelentí
sima audiencia territorial de Granada, y que se .refiere al 
pleito seguido por los Sres. marqueses de Lugros y de Cam - 
poverde, plana 2?, columna 2* , líneas 105 y 111,  donde 
d ice: cualquiera, debe leerse: cualesquiera.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

HUNGRIA.

PSSTH 17 Dfi OCTUBRE.

No solo tenemos que combatir á Jellachich, á los insur
gentes servios y al ejército imperial que invade la Hungría 
por tres distintos puntos, sino que aun saliendo vencedores, 
no podremos librarnos de un combate con la Rusia.

El general Simonich ha entrado en el condado de Saref. 
El general Puclmer ocupa con los regimientos polacos las 
fronteras de Carlstadt y de Marasvasarhaly. La actitud del 
ejército aleman es para con nosotros en extremo amenaza
dora.

Nos preparamos pues á un sangriento combate que lle
nará la Hungría de rios de sangre, y cubrirá de cadáveres 
nuestros campos. Nuestro ejército del Leitha se retira bajó 
pretexto de tomar cuarteles de invierno, pues el objeto prin
cipal de esta retirada es impedir la próxima irrupción de 
las tropas austríacas en el territorio húngaro.

Los fugitivos.de la Moldavia anuncian que los rusos se 
preparan á entrar en Hungría para aniquilar, de concierto 
con W indischgraetz, la libertad húngara y la libertad eu
ropea.

Kossuth ha hecho ayer su despedida, y partido hoy á 
trabajar, como él mismo dice. Se dirige á Moga, ai campo



del ejército de l L e i th a ,  llevando consigo u n a  g ran  pa r te  de 
los naciona les  de P e s t h , y  muchos voluntarios qu e  se h a n  
puesto  á  s u  disposición.

Sabem os que los servios han  saqueado la  colonia a lem a
n a  d e  S igm undrodorf ,

PRESBURGO 21 DE OCTUBRE.

Me apresuro  á comunicaros lo que  escr iben  á la Gaceta 
de Silesia , anunciándole que el ejército h ún garo  atravesó  
definit ivam ente ayer  la frontera austr íaca  p a ra  i r  al socorro 
de  los vieneses. Se ha  pub licado hoy aquí una  proclama 
firm ada por Kossuth, manifestando que el ejército húngaro,  
en v i r tu d  de una  resolución de la C ám ara  de  los R epresen
tan tes  adoptada el 17, va  á persegu ir  al enemigo; a t rav e 
sando en caso necesario la frontera  austríaca.

La .Gaceta general austríaca  manifiesta que está au to r i 
zada pa ra  declarar  que  el ejército húngaro ,  n ing u n a  d ipu ta 
ción ha enviado á Ollmutz.

AUSTRIA.
VJEXA 22 DE OCTUBRE.

Los Diputados Tüdieches han elegido la pequeña pobla
ción de Krem sier  en el círculo de Ollmulz para establecer 
la residencia  de la Dieta constituyente de Austria.

El conde de Auersperg  ha  contestado á la carta  que  le 
dirigió el comité pe rm anen te  en estos térm inos:

«ííabiendo S. M. confiado al P ríncipe W indischgrae tz  el 
m ando superior  de todas las t ro p as ,  todas las disposiciones 
deben  e m an a r  del Principe ,  que llegará el dia 29 ó 2!. El 
desarm e de los guard ias  nacionales ha sido solo una  m ed i
da mili tar pasajera. Cuartel general de In z e rs d o r f .= A u e rs -  
perg.» ______

Se espera que las tropas im peria les  a taquen  por la p a r 
te del N o r t e , po r  cuya razón se h a n  fortificado los puestos 
y  construido nuevas  ba rr icadas .

El consejo comunal ha adoptado en  su sesión del 18 d i 
r ig ir  u n  m ensaje  al E m p era d o r ,  y la diputación q u e  debe 
p resen ta r le  á S. M. ha  m archado  á Ollmutz. El mensaje  e m 
pieza en estos térm inos:

«Y. M. se h a  creído obligado por consecuencia de los s u 
cesos del 6 de este mes á ab a n d o n a r  la c iudad  sin hacer  
n ing una  comunicación constitucional, por la cual indicase á 
la c iu dad  el motivo dé su pa rt ida  y  las intenciones de V. M.

Los c iudadanos  de  Yiena h an  sabido h a be rse  propagado 
el ru m o r ,  q ue  acaso haya  sido acogido por V. M ., que  la 
c iudad de Y iena  estaba en tregada á la an arqu ía .  Con efec
to ,  los acontecimientos del 6 h an  dado rea lm ente  motivo á 
u n a  g rande  agitación; pero  la energía y  la firme volun tad  de 
los ciudadanos unidos pa ra  m a n ten e r  la l ibe r ta d  y la le
galidad h a b r ía n  bastado para  ca lm ar  esta agitación.))

E n  seguida de este p reám b u lo  el consejo com unal  a t r ib u 
y e  la continuación del estado a rm ad o  de la población á la 
actitud am enazadora  de l  conde de A u ersp e rg ,  y sobre todo 
á  la llegada á vista de los m u ro s  de Yiena del Ban de 
Croacia, quien  adem as de no explicar  el objeto con que v e 
n ia ,  habia desarm ado la guard ia  nacional del d is tr i to ;  que  
el tem or de un a taque  por estas tropas ha  obligado á ad op
ta r  m edidas  de defensa en la c iu d a d ,  en donde  sin e m b a r 
go reina .el o rd en  m as completo y  el respeto á las pe rso
nas  y  á las propiedades.

Bajo el epígrafe de Bombardeo de Viena leemos en la Pa
tria  lo q u e  s ig u e :

A yer dijimos que  el Príncipe W indischgrae tz  h ab ia  fija
do á los vieneses u n  té rm ino  perentorio  hasta la m añ an a  
del m artes  2 4 ,  am enazándoles que  si al concluir  el plazo 
no h a b ían  depuesto las a rm a s ,  in m edia tam en te  rom pería  el 
fuego contra  la c iudad. No hab iend o  accedido á la in t im a
ción, dió principio el bom bardeo  á las n u ev e  de  la m añana 
en diferentes puntos.

A las cuatro  de la ta rd e  se hizo general,  y  las detonacio
nes  de la artillería se sucedían sin in te rrupc ión.  Hasta d i 
cha hora  los vieneses h ab ían  m anten ido  su posición de la 
p a r te  opuesta del p r im er  puen te  del camino de h ierro  cerca 
de Florisdorf;  pero  á las cinco tuv ie ron  que  re t i ra rse ;  y 
p a ra  ponerse al abrigo de la persecución del en em ig o , in
cendiaron los otros dos puntos  del camino de hierro.

Pocos momentos an tes  habia  igualmente estallado el fue
go al Oeste de la c iu d ad ,  y  á la salida del convoy las lla
mas h ab ian  ad quir ido  tal in tensid ad  que  todo el horizonte 
aparecía  inflamado.

Los vieneses in ten ta ron  hacer  dos sa l id a s , pero sin éx i
to , pues no pud ie ro n  im ped ir  á las tropas imperiales que  
pasasen el Danubio.

E n  la p r im era  sa lida ,  la legión académ ica,  em peñada 
con los croa tas ,  dejó en el campo de batalla mas de la mi
tad  de su  efectivo.

La segunda s a l id a , que tuvo lugar  contra las tropas de  
W ind ischgrae tz ,  costó á los vieneses 800 hombres.

Decíase que los húngaros habian  atacado á la re tag u ar
dia  del ejercito imperial: no se habla del resultado de  este 
a ta q u e ,  á que no damos crédito.

E n  todo caso el Príncipe W indischgrae tz ,  po r  la posición 
que hab ia  tomado, se hallaba en inm ed ia ta  comunicación 
con Je l lac b ich , y en disposición de au x il ia r  p ro n ta m en te  á 
los croatas si se veian  atacados por  los húngaros.

El Monitor prusiano del 27 dice que  la d ipu tación  d ir ig i
d a  al E m p era d o r  por el consejo com unal de Yiena se halla 
de regreso ,  no hab iend o  logrado ser rec ib ida  en  audiencia  
p o rS .  M. El conde de W ese m b e rg ,  Ministro de Negocios e x -  
t rangeros,  la ha  en tregado por escrito  la siguiente respuesta: 

« S. M. ha leido el m ensa je  del consejo com unal  ae  Vie
na ;  pero como en  él se contienen peticiones á las cuales 
S. M. I. no puede acceder en m a n e ra  n inguna,  a tend idas  las 
circunstancias p resen tes ,  h e  recib ido  o rden  de h ace r  saber  
á  la diputación que en lo sucesivo todas las proposiciones y 
demandas relativas al restablecimiento del o rden  legal en 
\ i e n a , deberán dirigirse al general en  jefe  del ejército el 
1 rincipe de W indischgraetz, autorizado con plenos poderes 
p a ra  este objeto. Me lisonjeo q ue  la proclam a im peria l  del

1 9 'de este mes h a b rá  satisfecho en todos los puntos  esen
ciales los razonables deseos de los ciudadanos de Yiena.

Ollmutz 20 de O c tubre  de 1848 — W e se m b e rg , Presi
d en te  del Consejo de Ministros.))

Se lee en la Gaceta de Aquisgran  en 22 do Octubre: .
El ba rón  W ese m be rg  h a  invitado confidencialmente al 

cuerpo diplomático á que  p o r  unos dias deje á Y iena ,  en 
atención á que no podia  p re v e r  el resultado de las medidas 
que  iban á tomarse. El E m p era d o r ,  se a ñ a d e ,  no podia lla
m arle  de oficio á Ollm utz ,  en  razón á que  no ten ia  local su
ficiente, ni disposición p a ra  recibirle.

Otra ca rta  de  igual fecha que  inserta  el mismo periód i
co dice qu e  acabab a  de com unicarse al  comité de seguri
d ad  u n  bando de W indischgrae tz ,  declarando  la capital en 
estado de  sitio, y  reasu m ien d o  las facultades de todos los 
funcionar ios ,  en v i r tu d  de  las que el E m p era d o r  le habia 
conferido.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 4 de Noviembre á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se h an  hecho operaciones.
CAMBIOS.

L óndres  á 90 dias,  48-60  d. P a r is ,  5 -6  á 8 dias vista,

A l ic a n te , 2 din. b. Málaga , 2  b.
Barcelona á ps. f s . , 3 id. id. S a n t a n d e r , 1 5/ 4 din. b.
Bilbao, 3 b. San tiago , par.
Gádiz, 2 din. b. Sev il la ,  1 3/ 4 P a P- b.
G oruña, 1 b. V a lenc ia ,  2 3/ s  d in - b.
G ra n a d a ,  Z/ A id. Zaragoza, 1 3/ 4 P aP- b.

Descuento de le tras  á  6 po r  100 al año.

ANUNCIOS.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Deseando esta corporación d a r  una  m uestra  de la alta 

estima en que t iene los talentos literarios del Sr. D. José de 
Z orr i l la , asi como de  la consideración que  le m erece  la sec
ción de l i te ra tu ra  que  tan  d ignam ente  rep resen ta  y p res i 
de , ha acordado  ded icarle  una sesión ex t ra o rd ina r ia  que se 
verificará m añ an a  lu n e s ,  y  ó cuyo lucim iento co n tr ib uyen  
de diferente  modo todas las secciones.

Se ad vie r te  á los Sres. socios que la ju n ta  de gobierno 
está resuelta á h ace r  que  en lo sucesivo comiencen las f u n 
ciones á las ocho en punto de  la n o c h e , p a ra  que  term inen  
á una hora mas cómoda.

Madrid 5 de Noviem bre de 18 4 8 .= E 1  secreta rio  gene
r a l ,  Ramón de N avarrete .

COMPAÑIA MINERA ANGLO-AST URIANA.
La dirección avisa á los accionistas q u e  se h a  d e te rm i

nado  el pago de u n  nuevo  d iv id endo  de  una  l ibra ester lina 
p o r  acción sobre las que constituyen el capital  de  la com
pañía  , cuyo pago ha de verificarse al London an d  County 
B ank, núm. 21; L om bard  S t r e e t ,  London, ó á los Sres. Don 
E n r iq u e  O’Shea y compañía, banqueros ,  en Madrid, calle de 
F u e n c a r ra l ,  núm . 57, cuar to  bajo ,  hasta  el 30 de Noviem 
b re  de 1848 in e lu s iv e .= P o r  o rden  de la d i r e c c ió n , K. Mac- 
k e n z ie , secretario . 2

LA B EN IG N A , SOCIEDAD MINERA DE MADRID.
Por acuerdo de la jun ta  general ce leb rada  el 24 de Oc

tu b re  ú lt im o, se hace sabe r  á los Sres. socios que en  el t é r 
mino de 30 d ia s ,  contados desde la pub licación de este 
a n u n c io , p resen ten  sus acciones en la calle de A lc a lá , n ú 
m ero 44 ,  cuarto p r in c ip a l ,  desde  las once de ¡a m añ an a  á 
las tres  de la ta rd e  de cada u n o , con el objeto de q u e  se 
tome nue vam en te  razón de ellas po r  el Sr. contador D. J u an  
Pablo de Fuentes  Corona, ó por D. Eladio Q u in ta n o , facul
tado al efecto; en  inteligencia de que  pasado dicho término, 
se d e c la ra rán  am ort izadas  las q u e  no se hu b ie re n  p re s e n 
tado , ya pertenezcan  á socios res iden tes  ó ausentes de esta 
corte.

M adrid 4 de N oviem bre  de  18 4 8 .= E 1  secretario .
La ju n ta  gen era l  ce lebrada  en 24 de O c tubre  último, 

aprobó por u n a n im id a d  los siguientes artículos adicionales á 
su  r e g la m e n to :

1? Todos los d iv idendos pasivos que h a y a n  de abonar  
los señores  socios se ped irán  por medio de un anuncio  en 
la Gaceta y  Diario oficial de Avisos de Madrid.

2.° El socio que en el té rm ino  de  15 d ia s ,  contados 
desde la publicación del anunc io ,  no abone en tesorería la 
sum a q u e  le co rresponda,  p ie rd e  el derecho de ta l ,  consi
de rándose  desde  entonces am ortizadas  las acciones que*po-  
s e a , a u n q u e  por equidad se les ab o n a rán  cuando esté la 
m ism a en  p rodu c tos  líquidos ó cu ando  la acción am ortiza
da se enagene por cantidad suficiente ,  el im porte  de los d i
v idendos  pasivos que tenga en tregados desde el últ imo ac
tivo que  haya recibido.

Y p a ra  que  llegue á noticia de todos los Sres. accionis
tas se publica por acuerdo de la ju n ta  directiva. Madrid 4 
de N o v iem b re  de 1848. — El secretario .

Para la Habana con escala en Puerto—Pico si se reúnen 
pasajeros.

S a ld rá  del puerto  de Cádiz el dia 30 de Noviem bre ,  
perm itiéndolo  el tiempo, la m u y  velera fragata española 
A sia  al m ando  de D. Manuel R. Corvera. Los Sres. pasaje
ros qu e  tengan que trasladarse á alguno de los expresados

puntos d is fru tarán  las com odidades que proporcionan sus 
dos excelentes cám aras  con cam aro tes  cerrados, siendo una 
de ellas á propósito p a ra  cu a lq u ie ra  familia que deseare 
ocuparle ex c lu s iv am en te ,  y el exquisito  trato que su capi
tán  tiene tan  acred itado  en sus an teriores  via jes,  dándose 
pan  fresco diario.

P a ra  mas informes acudan  á su consignatario en Cádiz 
D. Miguel Antonio G a rc ía ,  calle N u e v a , núm . 37. §

E n el centro de esta corte y local m uy espacioso se ena- 
gena un establecimiento tipográfico con prensas en muy 
buen u s o , cajas con le tra  n u e v a  y todos los útiles necesa
rios p a ra  su uso.

D ará  razón el dueño del comercio de  q u in c a l l a , sito en 
el portal  de  la casa ,  núm . 4 de la calle de Carretas.

Gaceta de los tribunales y  ck la adm im stracinn , dirigida 
por los Sres. García de Gregorio.

Ha salido la 12? entrega de esta in te resante  publicación 
que contiene comentarios al código , el discurso pronuncia
do por el Sr. Seijas Lozano en la ap e r tu ra  de la academia 
pa rte  de la causa contra D. A. La Riva á c .

Se suscribe en casa de Monier.

P ron tu a r io  cr im ina l  teórico y práctico p a ra  el uso de los 
alcaldes y sus ten ien tes ,  p ro cu rad o res  s índicos,  escribanos, 
secretarios  de ay un tam ien to  y otras  personas,  por D. Nico
lás de Paso y Delgado y José J im énez Serrano. Esta obra 
consta rá  ele dos tomos en 4.® Está  de  ven ta  el tomo p r i 
mero á 20 rs. en la l ib re r ía  de la P u b lic idad ,  calle del 
Correo, núm . 2.

Manual de economía dom éstica ,  r u r a l  y ele curiosidades 
art ís t icas ,  por D. Francisco B a r t s m a n k i , ingeniero civil. 
Esta o b ra ,  útil  á toda clase de pe rso na s ,  forma un  tomo 
en 8 ? ,  y  se ve n de  á 8 rs.  en la l ib rer ía  de la Publicidad, 
calle del C orreo ,  núm . 2.

Nota. El que de provincias  desee rec ib ir  algunas de es
tas obras por el correo f r a n c o , rem it irá  22 rs. por la pri
m era y 9 por la segunda á la l ib re r ía  de la Publicidad.

Las siete p a r t id a s  del m u y  noble Rey D. Alfonso el sa
b io ,  glosadas por el l icenciado Gregorio López.

Edición correcta y  e sm erad a  bajo la dirección de perso
nas i lus tradas ,  en  hermoso carác te r  de le t r a ,  ejecutada por 
la compañía de im presores  y l ibreros  del reino.

Esta o b ra ,  cuya u ti l idad  es recom end ada  por todos los 
jurisconsultos como el código mas im po rtan te  de la legisla
ción española ,  p resen ta  en , esta edición la garantía  de su 
m ayor  e x a c t i tu d ; pues  hab iendo  ten ido al efecto presente 
e jem plares  de las impresiones mas estimadas, ha  sido come
tido el encargo de la com paración y corrección á letrados 
de conocida ciencia.

Contiene , ad em as  del índice genera l  pa ra  la facilidad 
de su  u s o , un  glosario q u e  explica el sentido y acepcior 
q u e  t ienen  en el dia algunas voces an ticuadas  y ra ras  qu< 
se hallan en este código.

Se halla de ven ta  en  el despacho de la m ism a compañía 
calle de P r e c i a d o s , al prec io de 200 rs. en  p a p e l , 208 er 
rústica y á 240 en pasta.

¡PRINCIPE. A las cuatro  y m edia  de  la t a r d e .— La urra
ca ladrona , d ra m a  en cu a tro  ac tos ,  ex orn ado  con todo el 
ap ara to  que su  a rgum ento  req u ie re .— Manchegas de la Cín
gara .— T e rm in a rá  el espectáculo con u n  d ivert ido  sainete.

A las ocho y m edia  de  la noche. —  Sinfonía. — Receta 
p a ra  c a e r , comedia n u e v a ,  o r ig ina l ,  en  cuatro  actos y 
en ve rso ,  imitación de las de n uestro  tea tro  antiguo, de
b ida  á la p lum a de un ap laud ido  escritor ,  ex ornada  en tra
jes ,  decoraciones,- coros y num eroso acom pañam iento  del 
modo que su a rgum en to  requiere .  La m úsica de los coros, 
como la de una  m a rc h a  que  se tocará  en  el p r im e r  a c to , es- 
tan  escritas  por  el m aestro  D. Baltasar Saldoni.— Popurrí  de 
ba iles ,  música de  D. Cristóbal O u drid .— T erm in a rá  el es
pectáculo con la d iv e r t id a  comedia en u n  acto y en verso, 
original de D. Manuel Bretón de los H e r re ro s ,  t i tu lada  A lo 
hecho pecho.— E n  todos los in te rm edios  toc a rá  la orquesta 
piezas escogidas.

CRUZ. A las cuatro  y m ed ia  de la t a r d e .— César 6 el 
perico del castillo, d ram a  en  dos ac tos.— Baile .— La flor de la 
ca n e la , pieza del género  andaluz.

A las ocho y  m edia de  la noche.— Sinfonía.— L a juventud 
del Emperador Cárlos V, comedia nu ev a  en  dos actos.— Moja) 
torero y  aba te , tonadilla can tada  por  la señorita Noriega , y 
los Sres. Dardalla  y  Pardo . —  El parto  de los montes, trage
dia n u e v a ,  de ca rác te r  an d a lu z ,  original y  en v e rso ,  escrita 
expresam en te  pa ra  el Sr. Dardalla.  —  Se d a rá  fin con baile 
nacional.

INSTITUTO. A las cuatro  y  media de la ta rde .— Emba
jador y  Hechicero, comedia de  mágia en t re s  actos.

A las ocho de la noche. — La gloria del a r te , comedia en 
tres  actos.— Baile.— La venganza de Alifonso , zarzuela en un 
acto.

MUSEO. A las ocho de la noche. —  Lucia, ópera  en tres 
actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Por primera 
vez los difíciles y ex tra o rd in a r io s  equilibrios sobre las esca
le ras  de mano y  nuevos grupos en ellas,  e jecutados  por la 
ap lau d id a  compañía española .— La ap laud ida  escena titulada 
El gordo y el flaco ó la lección de equitación.— La Sra. Beau- 
vaíle t  m o n ta rá  á la alta escuela el caballo español Abnkir .— 
Los dos atle tas á caballo , por  los Sres. T ourn ia ire  y  Teodo
ro.— El ap laudido trapecio á ra b e ,  por el joven  Emilio (ma
llorquín).— Los juegos m a labares  á caballo ,  por  el Sr. Tour
n ia i re .— El caballo  F én ix  saldrá en l ibe rtad .— El volteo, por 
la señorita  María.


